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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 

en Cali 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado E.D:  Nº 76-001-31-20-001-2016-00081-00 
Procedencia:  Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de  

Extinción de Dominio de Bogotá 
 Radicado Origen: 11001312000220120602 

Fiscalía Origen: Fiscalía 61 DEEDD de Cali 
Radicado Fiscalía: 700335 
Afectados:  LILIA PIEDAD VALLEJO DE RIVERA 
    FABIOLA ARARAT CÓRDOBA 
    ELÍAS ARARAT ABONIA1 
    JONÁS OLMEDO ARARAT CÓRDOBA 
    SANDRA ARARAT CRUZ 

MARÍA FANNY CÓRDOBA DE ARARAT2 
Defensa:  Fernando Jiménez Pérez (Apoderado de Piedad Vallejo 

Rivera y Fabiola Ararat Córdoba) 
 Jorge Enrique García Corrales (Apoderado de Fabiola Ararat 

Córdoba y Lilia Piedad Vallejo de Rivera)3 
  Luz Alba Restrepo Londoño (Apoderada de Jonás Olmedo Ararat 

Córdoba y María Fanny Córdoba De Ararat)4  
 Jorge Humberto Alvarado Pava (Apoderado de Sandra Ararat 

Cruz)5 
Curador Ad Lítem: Ana Milena García Domínguez6 
Ley:  793 de 2002 
Providencia:   Auto Sustanciatorio Nº 036 – 24 
Decisión:  Obedézcase y cúmplase 

 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Extinción de 

Dominio, en providencia de 03 de noviembre de 2023, resolvió: 
 “[…] PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO a partir de la 

resolución de procedencia e improcedencia emitida el 7 de enero de 2016 inclusive, con 
el fin que el Instructor determine si continúa con el procedimiento, con respecto a la 
inescindibilidad del folio de matrícula inmobiliaria, y cumpla con su carga de 
individualización del predio objeto de extinción del dominio, dejando a salvo las pruebas 
practicadas durante el trámite, que deberá cursarse conforme los lineamientos de la Ley 

793 de 2002 […]”7 
 

En consecuencia, se ordena que las actuaciones se devuelvan a la Fiscalía de origen, 

para que subsane la etapa preprocesal y surta el trámite que legal y constitucionalmente 

corresponde, según lo ordenado por el Ad quem. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 Juez 

NALP 

                                                
1 Registro Defunción – Fol. 31 07CuadernoCopiasNo.2 
2 Registro de Matrimonio – Fol. 34 07CuadernoCopiasNo.2 
3 Fol. 152-153 08CuadernoCopiasNo.3 
4 Fol. 32-33, 165 07CuadernoCopiasNo.2 
5 Fol. 156-157 07CuadernoCopiasNo.2 
6 Fol. 166 07CuadernoCopiasNo.2 
7 Fol. 43 07CuadernoSegundaInstancia 
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Revisión Técnica: Diana Patricia Zapata Morales, Secretaria del Juzgado. 
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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro 002 de:  26 de enero de 2024

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 


